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al Real Instituto y Observatorio de la Armada en San Fernando por escrito,
en el plazo de un mes desde la publicación de la presente Resolución,
la aceptación de la beca.

Madrid, 31 de mayo de 2000.—El Jefe del Estado Mayor de la Armada,
Antonio Moreno Barberá.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

11421 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, por la que se resuelve la autorización
de inscripción de la estructura de protección marca
«Carraro», modelo ET-49/93, tipo bastidor de cuatro postes,
válida para los tractores marca «Renault», modelos
Pales 240 DTS, versión 4RM y dos más que se citan.

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los
Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola, de los «tractores agrícolas» y
sus «estructuras de protección para casos de vuelco», a la vista de lo dis-
puesto en la Directiva 79/622-88/413 y en virtud de lo establecido en el
Real Decreto 2028/1986, y en las Órdenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 27 de julio de 1979 y de 28 de mayo de 1987,

Esta Dirección General resuelve autorizar la estructura de protección:

Marca: «Carraro».
Modelo: ET-49/93.
Tipo: Bastidor de cuatro postes.

Válida para los tractores:

Marca Modelo Versión

Renault Pales 230 S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2RM
Renault Pales 230 DTS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4RM
Renault Pales 240 DTS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4RM

El número de homologación asignado a la estructura es el: e2 S 043.

Cualquier modificación de las características de la estructura en cues-
tión o de aquéllas de los tractores citados que influyesen en los ensayos,
así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la presente auto-
rización para otros tractores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo pre-
ceptuado, al respecto, en las disposiciones mencionadas.

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Director general, Rafael Milán Díez.

11422 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, por la que se resuelve la autorización
de inscripción de la estructura de protección marca «Brie-
da», modelo CS 511 LB/1, tipo cabina, válida para los trac-
tores marca «Renault», modelos Pales 240 DTS, versión 4RM
y dos más que se citan.

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los
Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola, de los «tractores agrícolas» y
sus «estructuras de protección para casos de vuelco», a la vista de lo dis-
puesto en la Directiva 79/622-88/413 y en virtud de lo establecido en el
Real Decreto 2028/1986, y en las Órdenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 27 de julio de 1979 y de 28 de mayo de 1987,

Esta Dirección General resuelve autorizar la estructura de protección:

Marca: «Brieda».
Modelo: CS 511 LB/1.
Tipo: Cabina.

Válida para los tractores:

Marca Modelo Versión

Renault Pales 230 S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2RM
Renault Pales 230 DTS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4RM
Renault Pales 240 DTS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4RM

El número de homologación asignado a la estructura es el: e2 S 044.
Cualquier modificación de las características de la estructura en cues-

tión o de aquéllas de los tractores citados que influyesen en los ensayos,
así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la presente auto-
rización para otros tractores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo pre-
ceptuado, al respecto, en las disposiciones mencionadas.

Madrid, 26 de mayo de 2000.—El Director general, Rafael Milán Díez.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
11423 REAL DECRETO 1188/2000, de 16 de junio, por el que se

concede la Gran Cruz de la Real Orden de Reconocimiento
Civil a las Víctimas del Terrorismo a las personas que se
citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 32/1999,
de 8 de octubre, de Solidaridad con las Víctimas del Terrorismo, y en
el Real Decreto 1974/1999, de 23 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de la Real Orden de Reconocimiento Civil a las Víctimas
del Terrorismo, a propuesta del Vicepresidente Primero del Gobierno y
Ministro de la Presidencia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 16 de junio de 2000,

D I S P O N G O :

En atención a los méritos y circunstancias concurrentes, vengo en con-
ceder la Gran Cruz de la Real Orden de Reconocimiento Civil a las Víctimas
del Terrorismo, a título póstumo, a las siguientes personas: Don Enrique
Aguilar Prieto, don Alberto Amancio Alonso Gómez, don Benicio Alonso
Gómez, don Manuel Ávila García, don Manuel Broseta Pont, don Juan
Ignacio Calvo Guerrero, don José María Díaz Fernández, don Andrés José
Fernández Pertierra, don Jesús Hernando Ortega, don Antonio López
Cazorla, don José Naranjo Martín, don Enrique Nieto Viyella, don Antonio
Noguera García, don Juan Antonio Núñez Sánchez, doña Elena Palomares
Traba, don Antonio Pastor Martín, don Jesús Postigo Pérez, don Modesto
Rico Pasarín, don Alejandro Sáenz Sánchez, don Eugenio Saraciba González
de Durana, don Andrés Segovia Peralta, don Antonio Torrón Santamaría
y don Carlos Vesteiro Pérez.

Dado en Madrid a 16 de junio de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

MARIANO RAJOY BREY

11424 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2000, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo 148/2000 interpuesto ante el Juz-
gado Central Contencioso-Administrativo número 3 de
Madrid.

Ante el Juzgado Central Contencioso-Administrativo número 3 de
Madrid, la Federación Sindical de la Administración Pública de Comisiones
Obreras ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra la Orden
del Ministerio de la Presidencia de 26 de enero de 2000 («Boletín Oficial
del Estado» del 29), por la que se desarrollan los artículos 4.1, b) y 4.3
del Real Decreto 6/1995, de 13 de enero, sobre retribuciones de los fun-
cionarios destinados en el extranjero.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los inte-
resados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1
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de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa («Boletín Oficial del Estado» del 14) para que puedan
comparecer ante la referida Sala en el plazo de nueve días a contar desde
la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 31 de mayo de 2000.—La Subsecretaria, Ana María Pastor
Julián.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
11425 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2000, de la Dirección Gene-

ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se hace
pública la retirada de la condición de Entidad Gestora
con capacidad plena del Mercado de Deuda Pública en Ano-
taciones a la entidad «Crédit Lyonnais, Sociedad Anónima,
Sucursal en España», por renuncia de la citada entidad.

La entidad «Crédit Lyonnais, Sociedad Anónima, Sucursal en España»,
ha solicitado la retirada de la condición de Entidad Gestora con capacidad
plena del Mercado de Deuda Pública en anotaciones.

Dado que, conforme al Real Decreto 1009/1991, de 21 de junio, por
el que se modifica el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, en materia
de adquisición y pérdida de la condición de miembro del Mercado de
Deuda Pública en Anotaciones, el acceso a la condición de Entidad Gestora
es voluntario, no existiendo norma alguna que permita considerar que
no tiene el mismo carácter el mantenimiento de dicha condición. En virtud
de lo anterior, habiéndose recibido informes favorables del Banco de Espa-
ña y de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, y de acuerdo con
la delegación conferida en el apartado a) de la disposición adicional segun-
da de la Orden de 19 de mayo de 1987 en su redacción dada por el artículo
octavo de la Orden de 31 de octubre de 1991, he resuelto:

Retirar a «Crédit Lyonnais, Sociedad Anónima, Sucursal en España»,
a petición de la propia entidad, la condición de Entidad Gestora del Mer-
cado de Deuda Pública en Anotaciones con capacidad plena, declarando
de aplicación a la misma lo dispuesto en el artículo 21.3 de la Orden
de 19 de mayo de 1987, en su nueva redacción dada por la Orden de
31 de octubre de 1991.

La presente Resolución, contra la que puede presentarse recurso ordi-
nario en el plazo de un mes ante esta misma Dirección General o ante
la Secretaría de Estado de Economía, será publicada en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 14 de junio de 2000.—La Directora general, Gloria Hernández
García.

11426 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2000, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se concede
la condición de Entidad Negociante de Deuda Pública del
Reino de España a «Sociètè Gènèrale, S. A.».

En la Resolución de 4 de marzo de 1999 de la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera, modificada por la Resolución de 10 de abril
de 2000, se reguló la figura de Entidad Negociante de Deuda Pública del

Reino de España y se establecieron las condiciones que debían cumplir
las entidades solicitantes y los procedimientos para su obtención.

En la Resolución de 26 de mayo de 1999 de la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera se hizo pública una primera relación de Enti-
dades Negociantes de Deuda Pública del Reino de España y se estableció
que las modificaciones en esta relación serán hechas públicas mediante
Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, una
vez se hubieran cumplido los trámites necesarios.

En virtud de lo anterior, he dispuesto:

Primero.—Conceder la condición de Entidad Negociante de Deuda Públi-
ca del Reino de España a la siguiente entidad: «Sociètè Gènèrale, S. A.

Segundo.—Retirar a «Sociètè Gènèrale, S. A., Sucursal en España», la
condición de Entidad Negociante de Deuda Pública del Reino de España
por renuncia de la propia entidad.

Disposición final.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de junio de 2000.—La Directora general, Gloria Hernández
García.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

11427 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Política Tecnológica, por la que se someten a infor-
mación pública los proyectos de normas europeas que han
sido tramitadas como proyectos de norma UNE.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11, apartado e), del
Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial,
aprobado por el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre («Boletín
Oficial del Estado» de 6 de febrero de 1996), y visto el expediente de
proyectos en tramitación por los organismos europeos de normalización
CEN/CENELEC/ETSI, y cuya transposición nacional corresponde a la Aso-
ciación Española de Normalización y Certificación (AENOR), entidad desig-
nada por Orden del Ministerio de Industria y Energía de 26 de febrero
de 1986, de acuerdo con el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre,

Visto el procedimiento de elaboración de normas europeas, de acuerdo
con el apartado 4.3.4 de las reglas comunes de CEN/CENELEC y 14.4
de las reglas de procedimiento de ETSI para los trabajos de normalización
de los mencionados organismos europeos,

Esta Dirección General ha resuelto publicar en el «Boletín Oficial del
Estado» la relación de proyectos de normas europeas (prEN) que, una
vez aprobados como normas europeas, serán adoptados como normas UNE
para información pública hasta la fecha indicada en cada uno de ellos.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de mayo de 2000.—El Director general, Arturo González

Romero.

ANEXO

Normas en información pública paralela del mes de abril de 2000

Código Título Fecha fin

PNE-PQ-ISO 8178-3 . . . . Motores alternativos de combustión interna. Medición de los gases de escape. Parte 3. Definiciones y métodos
de medida del humo del gas de escape en condiciones estáticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30- 8-2000

PNE-prEN 30-1-4 . . . . . . . Aparatos domésticos de cocción que utilizan combustibles gaseosos. Parte 1-4: Seguridad. Aparatos con uno o
más quemadores con un sistema automático de control del quemador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23- 8-2000

PNE-prEN 81-28 . . . . . . . . Reglas de seguridad para la construcción e instalación de ascensores. Parte 28: Alarmas remotas en ascensores
de pasajeros y de carga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13- 9-2000

PNE-prEN 1504-2 . . . . . . Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control
de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 2: Sistemas de protección de superficie . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23- 8-2000

PNE-prEN 1504-4 . . . . . . Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control
de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 4: Adhesivos estructurales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13- 9-2000


